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CORA RUMERO 14 > AÑO MIL MOVECICNTOS OCHENTA Y 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA AQUACULTURA 

ROCONGO_ S.A. " o- CAPITAL SOCIAL: SÍ. 2*D000.000,00 . - 

En_la ciudad de Guayaguil, República del Ecuedor, el días 

          
  

    

    

  

  

  

    

  

  
  

  

    

  

  

  

  

      
   

    

  

e__hoy_ once de rr DEE Orca eaóe 

6 Br E Í t Jl CR y ad NN y 0cho yor ante mi Doctor RUGO_AMIR GUERRERO GALLARDO, 

(E 7  Noterio Títular  Undfécimo del Cantón, Guayaquil, compa= 

0, 8 recen los señores: Economistá A OBDANTIA VEDNAZA, 
f, , 

¡0 Amir Suerero. 9 de estado civil a de—profesión Economista An 

NOTARIO 119 3. 10 — CARLOS JULIO Uco» deL CAMPOS. de estado civil _soltepe 
"o Ecuador ” 7 —— A HT 
a cpiors  1M__profesión pati, ¡ KLEBER GARCIA CERCADO 

e 12 estado civil, ct, de profes sión estudiante, SON 
Y 

: EF ERSIRM ZALO ANTONIO. CAciadalaaimiidia e estado civil seítero de 
pa de Ñ N 2 ee 

y M : 

, , estudiante po, ROCTO VALENCIA 
  e a 

, SS . . . . 

estedo civil soltero demtofesión e jecou- 

por sus propios  derechos.- Los comparecien 

  

  

  

  

  

E tes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

18 domiciliados vo rosidentes en ésta ciudad de Gsaswequil, 

19 híbiles y cepíces para contratar, a quienes por sus 

Ú 20. cédulas de identidad los_ identifice, de loouve_. doy 

21. fe, La cuantía es Indetermingt: Bien_ instrufídos -     
22 CUE fucroo les al obicko wr osultaodo de Ésta escritura 

23 de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden con - 

24 amplia y entero libertad, pora que les autorice la - 

25 escritura me presenten la minuta que es del tenor si- 

      

    
o ads BRÉ istro de Escrituras 

  

: 26 

  

guionte: se DR NOTA          

27 Pblicas 2 su cargo, sfrvase Morporar una en la cual 

: 233 conste la Constitución de Ja Compañía que se celebra al 

y 

     



e
 

e
r
r
a
a
r
o
r
i
e
c
r
c
r
o
d
a
 

   
      

  

  

  

DE 
£ 

1. tenor de las siguientes cláusulas: ) : 

2 ANIENTES.- Intervienen en el l 
. co; O: 

3 _critura pública y manifiestan su : 

  

4 la Compañifa las personas ,cuvos nombres. domicilios 
Ne 

5 nacionalidedes y estados civiles se expresan a coMtia 
$ Tra E 

       

    

6 nuación, CITE nomista Xavier Orrantia Veznaza, por sud 

propios echos, casado ge     

     
lón_ del 2     

   

Ez 

10 ciliado en est Le de nacionalidad 

  

   
   

  

  

     
    

  

  
  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  
  

     
   

       

  

         
  

  

  

12 propios defaóños, : 2d0, domicidfFádo en esta ciudad de 

13 Guayaquil y do acionslides Epa: torisnsf_ 'Géfor Gonzalw 

14 Antonio Baquerizo  PLa2a pull 04: propia derechos, solte'- = - ng _ — | , 

15 ro, domiciliado fn Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriama » 

16 y; (ey (e) érorita _Rocío__ Volencio  Borbora pOr. 

17 derechos, dh0%, otÍtora domiciliada en esta. ciudad de Guaya- 
nd - 

18 quil y de naciong idad ecuntnicnaa- SECUNDAS da Com= 

19 pañfe que por este ntrato__se constituye estará Ia - 
pi . 

20 pida por la Ley de Compafífas, AO Civil, Código de e 

21 Comercio y los Estatutos a continuación se expre- 

22 sane” ESTATUTOS SOCIALES DE _LA COMPAÑIA  "  AGUACULTURA 

23  _PUROCON Sa Jl a USA ON PY nombre de la 

24 Compañía será AQUA ¡ mt Peto mao . M,- ARTICULO 
a sas pinta E EAN pe eS pe A e: a? 5 

25 SEGUNDO. domi cil incipal Compañia ser 
. A 

236 en el y Profincia dal Guaas República" del Ecuadory 

77 ARTICULO TERCERD.- El Objeto .principal será el  aprove-= 
RATA, : 

og Chamiento. y explotación de los recursos bioacuaticos en - 

Y pu cs 00 RA 
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“todas s3Uus fases, su extracción y procesamiento que correspon- 

dan según las diferentes especies de que se trate, inclu 

g yendo el cultivo, la cría, lea cosecha y. el procesamient.: 

q de camarones y mariscos on general y su comerciclización en 

5 los mercados. nacionales y de exportación. Como medio para 

6 el cumplimiento de «sus fines, podrá realizar toda clase - 

7 de operaciones, actos y Contratos Civiles, Comercicles, Indus- 

g -triales y de cualquier otra índole que no le es:én legalmente 

  

yg prohibidos y que le sirvan o convengan para el mejor cumpli- 
Hugo Amir Guerrero Í. - 

NOTARIO 1lo 10 miento de su objeto principal,- ARTICULO CUARTO. - El plazo de 
Guayaquil . Ecuador 

» 11 duración de la Compañía es de noventa y nueve años contados a 

partir de la inscripción de esta Escriturg en el Registro e 

cantil.- ARTICULO QUINTO: ¿£l cepital social de la Compañía es 

  

  

    

E de DOS MILLONES DE SUCRES divida en dos mil acciones ordinaria 
Í a e ad 

A nominativas e indivisibles de un valor nominel de un mil sucre : 4 

o AMA cada unas Los títulos serán suscrito por el Presidente y Gerey. 
  

UI 17 te de la compañía, Cada acción liberada de un mil sucres dará 

18 dereclio a un voto en las decisiones de Junta General, las no 

19 liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

- 20 SEXTO. - Para todo lo concerniente a fóndo de reserva legal, 

21 transferencia, pérdida o destrucción de acciones, transfor 

22 mación, disolución y liquidación y todo-aquello que en estos 

23 estatutos no sé determina se estará _ a lo que dis- 

7 24 pone la Ley de Compañías, Las utilidades serán  re- 

  

      

  

  

25 partidas en__: proporcidr al valor pagado __de las ac- 

26 ciones y se efectuarén gptre los __meses de Junio a 

2y Octubre de cada año. La Compañía se disolverá en cual- 
i 

: 28 quier momento y por cuelquier motivo, si la Junta - > 

* 2 

. 

e a a e o
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MA 

A 
Ceneral de Accionistas así lo determina, El Gerente ac 
  

tuará de liquidador de la Compañía. ARTICULO SEPTIMD.- 
  

La Junta General de Accionistes es el ¿órgano supre 
  

mo de la Compañía y estaré integrado por los accio- 
  + ; : $ : 
nistas de la misma legalmente convocados y reuni- 
  

dos.- ARTICULO OCTAVO, Las Juntas Gensrales, -— 
  

* 

que son ordinarias y extraordinarias, se reu- 
  

nirán en el domicilio principal de la Compañía, .- 
  

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por 
  

lo menos una Vez al año dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económi- 
  

co de la Compañía, Las Juntas Generales Ex- 
  

traordinarias se reunirán en cualquier g£poca del año 
  

en que fueren convocadas, para tratar los asuntos 
  

puntualizados en la convocatorias: - ARTICULO NOVENO - 
  

Las Juntas Generales serán convocadas por el Presi->- 
  

dente mediante aviso que se públicará en uno de = 
  

los perfíodicos de mayor circulación en el domicilio prin 
  

cipel de la Compañía con ocho  dfas de anticipación: 
  

  

  

  

  

  

  

  

por lo menos al día fijado para la reunién ,. con - 

indicación del lugar, hora y objeto de la Junta, -: 

ARTÍCULO DECTMO + El quórum pára las Juntas Generas 

les será el__ concurrente gue represente por lo menos: 

le_ mitad del__ capital . pegado en primera convocatoria 

Y con_ el número de accionistas presentes al momen 

too de la poda convocatoria, debiendo  expresare así 
  

ea 

en cla referida  convocetoria.- ARTICULO DECIMO FRIMNE= 
  

RO. Las resoluciones de las Juntas Genera- 
  

pon o ció tl



00000. 

, les se tomarán por mayoría de votos del capital pa- 

gado concurrente a "la reunión, los votos en blanco y. 

3 las abstenciones se sumcráín a la mayorfa numérica ,- 

4 ARTICULO DECIMO SEGUNDO,- Las atribuciones de la Junta 

( ¿ General son las siguientes: a)' Nombrar y remover al Presí- 

Gerehte de la Compañía , de 

a 
, L E A 

¡6 dente, Vicepresidente y al 

  

  

  

  

  

: 7 conformidad can la Ley y señalar sus remuneracionesjy 
o 

g b) Conocer y aprobar anualmente el Balance General de - 
. po 

, y Estadás de Pérdidas y  Genancias de la Compañía; - Cc) 
190 Amir Guerrero $. ” ET 

NOTARIO 119 10 Disponer el reparto de utilidades, amortización” de Sn 

  vayas vil. Ecuador 
d) Resolver sobre el: 11 didas y fondo de reserva legalz 

próírfoga o disminución 
  

12 Aumento o disminución del capital, 

    

  

   

  

0 1 plazo de la  Compeñía; e) Resolver la disolución - 

de la Compañía; Ya f) Todas las demás atribu 

ciohes que le cóncede la Ley y los presentes estatu- 

  

e 15 

ARTICULO DECIMO TERCERO. La _administra- socicles.- 

    

16: ¿tos 

Leo drid fmpañía estará a     y representación 
a EEE NRN ASA    

Pi Cargo del Presidente y Vicepresidente Y 
z , , so COS Eee 6 - 

¿ 19 los cueles podrán ser 0, no accionistas de . la misma, - Pp, 
% La S 

la representarán judicial y extrajudicial mente Az á ) b 20 quienes 

¿21 en forma individual, durarán cinco años en el ejercicio 
dtelezao cado 

22 de sus cargos y serán 

facultades de los administradores - 

elegidos por la Junta General 

23 de Accionistasea Las 

  

  

  

  

24 serán las contempledas en el artículo trescientos cin- 

25 co y otros de la Lev de Compañias. ARTICULO DECI- 

6 "D CUARTO,-- La fiscalizeción y control de la Compoñia 

27 estará a carno_de un Comisario. elegido por la Junta - 
  

tendrá las facultades y 
    

: 28 General de Acrcioniotos, quien 

t
r
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20 

21 

22 

deberes que le concede e impone la Ley de Compañias.- 
  

  

  

        

  

  

TERCERA .- El capital de la Compañía ha sido totalmente sus 

crito y pagado en un veinticinco por ciento, de la si 

guiente manera: Economista Xavier Orrantia Vernaza ha 

—suscrito un mil novecientas noventa y seis acciones de 

un mil  sucres cada una y ha pagado en dinero en efecti 

vo la suma de cuetrocientos noventa y n.eve mil sucres 
  

señor Kléber García suscrito una acción Cercado, ha 
AZ A :     

  

  

de un mil  sucres y ha pagado en dinero en efectivo 
AAA A a 

la suma de doscientos cincuenta sUCres, señor Gonzalo 

Baquerizo Plaza, ha suscrito una acción de un 
     
  

mil sucres y ha 

  

TA 

pagado 

  

en dinero en efectivo la su- 
  

ma de doscientos cincuenta sucres; señor Carlos Julio 

  

  

Cucaléón del suscrito una acción de un mil 
A O 

sucres y ha 

Campo, ha 

pagado en dinero en efectivo la suma de dos- 
  

cientos cincuenta Y» señorita Rocio Valencia - 
XT AKÁAÁAÁAÁAÁ A E 

SUCTEOS$ 
  

  

  

Borbor, ha suscrito une acción de un mil sucres y ha pa- 
AEREA 

cado en dinero en efectivo la suma de doscientos cincuen 
  

día 

ta sucresí: En consecuencia se encuentra totalmente sus- 

crito el cspital de la Compañía y pagado en un vein 

nn 

ticinco por ciento cade una de las  ecciones suscritas - 

obligéndose los accionistas a pager el capital suscrito 

  

  

  

v no psaoedo en el plazo de dos afirs COncados 5 par- 

: A > . ES a S » Date PS Edi 

tir de la ¿inscripción de: esta Esciiturs en el _ Regis 

Cro Mercantil, Los entrogas_ de dinero refrridas en 
  

esta_ elíóusula Certificado de Inteoración .de 
ye 

* 

Conital que... sa 

concten del 

adjunta, El Danciar JOrge £ioo. Verna- 
O . AE z - . 

za «Caueda autorizedo p reellzar las gestiones necesa=
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, BANCO -IBOILIVARIANO 

  

  

          

  

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación AQUACULTURA PUROCONGO S.A. 

  la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100 

. Sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

       

  

    

Psiguiente: 

= NOMBRE: CANTIDAD: 
“ A Ñ 

33 ECON. XAVIER ORRANTIA VERNAZA S/. 499.000,00 
¿7 LCDO. GONZALO BAQUERIZO PLAZA" 250,00 

6 = LCDO. CARLOS JULIO CUCALCN DEL CAMPO + 250,00 
 RETER RS TEBER GARCIA CERCADO  . / 250,00 

QCIO VALENCIA BORBOR + 250,00 

7 300.000,00 5 
) 

A 

-Emtfegaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
fefiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
Misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañias, según sea 
él caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
funco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
si como de los nombramientos de los Administradores, 

Fo Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
€ refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 

ción del Juez compet uperintendencia de Compañías, según el caso,    

    

   

  

EV presenté documento no tiene valdy negociable y lo hemos extendido a base de la 
inforfación y [datos que nos han sido pripporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponskibilidad, 

Guayaquil, 29 DE DICIEMBRE DE 1987. 

  

    
      Pichincha 412 Teléfonos: 511420 - 511450 + Lósilla 10184 » Telex 365% BNKBOLED + Guayaquil . Ecuador 

OPER 138
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ES IDO, 

  

  

  

SEÑOR 
  

JEFE DE RECAUDA CIONES DEL GUAYAS 

  

CIUDAD 
  

  

YO” ESOM.. XAWIER_OLLANIJA YVERNAZA 

NACIONALIDAD o Derg0 
  

CEDULA ENTIDAD CEDULA IDENT H OGOMNBIES 3 
  

  

  

  

ETT 
CEDULA TRIBUTARIA FX 36IYP 

PAPELETA DE VOT f  pyG-/P7 

LIBRETA MILITAR A 

SOLICITO A USTED SE ME CONFIERA UN CERTIFICADO L 
  

  

DE NO ADEUDAR AL FISCO PARA... fonvs7770 6/00 

VBONIPAN EA) / DE 
  

L 
  

A 
GUAYAQUIL, 7 DE Exceo de 1989 
  

  

ES JUSTICIA. 
  

  

e 4 «e a Aa Es La E RECALDACIONES 
VEL Gita y 

  
HS Z 

ANA Fa rhne 
ol eS QCA y HA ORAANTA VERLA ZA 

Jae - del + — 
  

BE rn NOTO IES 2; Tr > dá z > S 
A , 
e É . rte 
  IES tur 7 q cameo - 

aa alos ya e ho E SA TZ 
A e i lb SI A ESTO   
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SEÑOR 
  

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
  

CIUDAD 
  

YO SOn2adco  INTONIO BUBVUERIZO PLAZA 
  

NA CIONALIDAD ECOCATOR| (NAO 

CEDULA IDENTIDAD 4 
  

OPOTE RDA 
  

CEDULA TRIBUTARIA Y 170 Y30 
  

PAPELETA DE VOTA — (2 266. 
  

LIBRETA MILITAR A 
  

SOLICITO A USTED SE ME CONFIERA UN CERTIFICADO 
  

DE NO ADEUDAR AL FISCO PARA. amooo 
    

: ag DE COMPANIA 
al A Pm ¡ Ñ . Ñ 

L 

IN A 

GUAYAQUIL, 5" DE sueepde 1988 / 
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ES JUSTICIA. 
  

He Rd SIIDACIONES ADEL GAY. 

  

e”, . YT, 2 DIA = VO 7 
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SEÑOR 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

" CIUDAD 

YO £keiEBER ECUADOR GCAROIA CELEADO 

NACIONALIDAD roo 
a eL, CEDULA IDENTIDAD E oa 
  

  

PAPELETA DE VOT % (72-033 
  

LIBRETA MILITAR A 
  

SOLICITO A USTED SE ME CONFIERA UN CERTIFICADO 
  

DE NO ADEUDAR AL FISCO PARA... C0MS7706/0 A 
  

os 

D a COA DANI 
  

  

GUAYAQUIL, 7 DE c<veevde 1988 
  

  

ES JUSTICIA. 
  

  

. po 1d FA ec kE pr CAUDACIONES DEL GUAYA: 

  

1 0 UA qeho CEDER E GAAR CEARECÁ CER EA 

  

ARRANCA AAA A CANVIAOO NO yr AS FE ria 

ww 

, ASES E to dotó alud arranca A cia dea LA Esa 
  

o E ¿ENE 1088 
CELO) de Y A,
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SEÑOR 

JEFE DE RECAUDA CIONES DEL GUAYAS 
  

  

CIUDAD 
  

YO. 2o ¡O DEE CAEMEN VALENOA BORBO0e 
  

NACIONALIDAD 20.570 ema 

CEDULA IDENTIDAD % 
  

OTOGFO 3419 

CEDULA TRIBUTARIA AH LILIIS o A 
  

  

LIBRETA MILITAR A 
      
FE 

-DsoLIcItO A USTED SE ME CONFIERA UN CERTIFICADO 

A, e NO ADEUDAR AL FISCO PARA... CONSIITOCION 
. : , o ; sx 

: Da KR ; he CONIEIIÓÓ $1) 
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SEÑOR, | * 

  

  

  

JEFE DE: RECAUDN CIONES DE SUAYAS LA 
    

19 

20 

21 | 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- YO CARL OS DU/O EVCALON DE CAMPO o 

NACIONABIDAD 6 o 77 2Lena > . 

CÉDULA IDENTIDAD f Y 
OROTE Cua a, - hr por 
== TT 

CEDULA TRIBUTARIA 4 ZII AI A 

-PAPELETA DE VOT A 076 - IP EN . , z : | , E. 

LIBRETA MILITAR £ A | | — 

SOLICITO A USTED SE ME CONFIERA UN CERTIFICADO ' 

DE NO ADEUDAR AL FISCO PARA... CONSTITOGION 
X > 

cdo” “0 OMAN . _ ; , 
  

  . . E 

  

GUAYAQUIL, "DE Ewéeode 1988: l 

  

ES JUSTICIA. 
  

  ERA TUE 1 PUBS 1 ore AULACIONES DEL GUACO.” 
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] rias a finde que la Compañfa quede legalmente constitui 

9 da, incluyendo la fr-cultad de convocar a Primera Junta - 

3 General de Accionistas, esfí como a obtener el Reoistro 

4 Unico de Contribuyentes.- Anteponga y agregue, usted 

5 señor Notario, las demás formalidades dara la completa 

validez y perfeccionamiento del: presente instrumento pú- 

blico.- Firma del Doctor Jorge Pino Vernaza +.. Regis 

tro número setecientos veintitres.- HASTA AQUI LA MI 

TA.- Los otorgantes en la respectiva calidad, que in- 

tervienen, aprueben y ratifican el contenido de la minu- 

L ta inserta, la misma cue junto con los documentos ha“ 

  

bilitantes, soliciton seen elevados a escritura públim , 

13 pera que surten los efectos legales del caso. Nueda a. 

14 gregado formando parte' de mi protocolo los Certificados 

15 de No Adeudar al%* Fisco, el Certificado de Integración £€
 

  

  

  

  

  

16 de Capital, los mismos que se ¡insertarán en todos los 

17 testimonios que de $ta se pieren.  Lefda que les fue 

18  fnteoramente en elta voz por mía los otorgantes, éstos 

19 la aprueben, la ratifican, afirman y firman cónmigo el 

kh 20. infrascrito Noterio, en uhided de acto de todo lo _cuel 

21 doy fe, por ello la outorigo. A 

  

  

  

  

  

  

22 , 

23 A £ 

a DO AT ld bi E 
25 Econe Xavier Orrantía Vernaze K16ber García Cercado 

06 - Col. Nos 0904131653 C,T. No. 0905057067. 
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Carlos a $ ucalón Del Campo 

C.l. No. 0909609133 ” ; 

CT. No, 244724 Á A Y 
  

C.V. No. U76-288 Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo 
  

NOTARIO  UNDECIMO 
  

  

¿SE COTURGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CUBERO ESTA 
  

TERCERA CUP ÍA CERTIFICADA, SELLADA, —FIRMADA Y RUBRILADA — 
  

FER MI Et GUAYARUIL A LO ONCE DIAS DEL MES DE ENE 
  

RO DE MIL NOV. IENTOS OCHENTA OCHO. 
  

  

  

  

RAZON.- Tome note en mérgen de Éste  —escriture de consti - 
  

tución de la compesñís  denomineda AWNUACULTURA — FUALLDENd , de 
  

le Resolución No. 8822 1-00170, de la Superintendencia de 

  

Compeñíss, de fecha 21 de Enero de 1.988, por la que a- 

probó dicha  constitución.- — Guaysquil,_24-— 18” EMeren de 1.909. 

  

    

  

  

E Cn 

 



10 

11 

12 

13 

14 

165 

10 

17 

19 

19 

2o 

el 

23 

ea4 

25 

28 

27 

28 

  

denta de Compañias Encargada de fecha 21 de Euero de 1.989,com fesha de 
  

     

hey con el Mm Registro Mercantil, Registro de Iadus 
y 

anotada bajo el Eúnero 82 del Repertorio queda insorita la presento es. 
  

eritura,con la siguiente modificación estatutaria: el árticulo ferco. 
  

re dende díco: "Podrá Realizar”, ,antepóngase: "Cono medio para el cumpli. 
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